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ffi

VISTOS:

Expediente Admin¡strativo Disciplinario N' 27-202&GRJ-ORAF/RH/STPAD' el

lnformede.PrecalificaciónNo27-202&GRJ.oRAF/oRH/STPAD,defecha2ldeenero
del 2026, emitidos al interior del Procedimiento Administrativo Disciplinario seguido

ionü o" ro.."ridores RONy pAoLO VEJARANO PEREZ, su condición de Gerente

ñegionat de lnfraesfruclura del Gobiemo Regional Junfn y FRANK GONZALES

ouiiig en su condición de Sub Gerente dd Estudios det Gob¡emo Regional Junfn; y,

CONSIDERANDO:

Que,laLeyNo3OO5T,LeydelServ¡cioCivil,desarrollaensuTftuloVelnuevo
diseñodelRégimenDisciplinar.oyProcedim¡entosanc¡o¡adorenelsectorPúblico'

"" "rárto 
a s'u vigencia, la Undéc¡ma Disposición Complementaria Transitoria

J"rá"gf"r.ntoOenéralde la referida Ley No30057 aprobado porDecreto Supremo

N.MO--2014-PCM señala que: "El tftulo conespondiente al rég¡men d¡sciplinar¡o

y pioceoimiento sancionador entra en v¡genc¡a a los tres (3) meses de publicado

ál'presente reglamento con el fin que las ent¡dades adecuen internamente

ái 
-pro."¿ir¡"nó'; 

asf, y estando a que el referido reglamento tue publicado el 13 de

¡rí.áü, "i 
i¿gimen' áisciptinario y procedim'ento sanc¡onador conforme alaLevde

§"r¡.¡o biv¡t JntrO en vigencia á partir del 14 de seliembre de 2014; por lo

que, conesponde accionar conforme a las reglas establecidas en dicho pocedimiento;

Que, el artfculo 91 o del Reglamento de la Ley del Servicio Civil' aprobado con

Decreto Supremo No 040'2014'PCM (en adelante Reglamento de la Ley del Serv¡cio

Civ¡l) expresa "La responsab¡lidad admin¡strativa disc¡plinaria "' "; asf mismo' el

ánl"rr t óeo del Reglamento de la Ley del seNic¡o civil señala que "constiluyen

sancionesdisciplinariaslasprevi§tasenelartfculoSEodelaLeyNo3005T.LSC(...
ñ;i;á" itS. ¿"t Regiamento de ta Ley del Servicio.¡vil establece que :

írá.i"."1r"¡0" del Órgano éancionador, se pronuncia sobre las existenc¡a

o¡nexistenciaderesponsabilidadadm¡nistrat¡vad¡sc¡pl¡narioponiendofinala
instancia, debiendo contener, al menos: (¡) La referenc¡a a la falta ¡ncun¡da' la cual

ii"üv" üd"."r¡pción detos hechos y las normas vulneradas' debiendo expresar

con toda precis¡ón su responsabilidad respeclo de la falta que se estime comet¡da;

(i» fr."r.¡án ¡mpuesta; (iii) El plazo para impugnar; y' (iv) La autor¡dad que resuelve

el " recurso de aPelación";

Oue, el artfculo 248' delTexto t)nico Ordenado de la Ley No 27444' Ley del

Procedim¡enlo Administratlvo General, aprobado por Decreto supremo N'004-2019-
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JUS,, ha establecido los Principios de la Potestad Sancionadora Administrativa de

todas las entidades públicas, que garant¡zan a los adm¡nistrados, un proced¡m¡ento

admin¡strativo legal, razonable y bajo el imperio del debido procedimiento, entre otros

princ¡p¡os, por a tener en cuenta parte de la entidad;

I. DEL TRAi'ITE DEL PROCEDIMIENTO ADII'INISTRATIVO DISCIPLINARIO

Que, de los antecedentes y documenlos, que dieron lugar al ln¡cio del

Procedimiento Adm¡nistrat¡vo D¡sciplinar¡o" se encuentran 1) Con fecha 26-02-2026 se

notifica al procesado RoNY PAOLO VEJARANO PEREZ el acto de apertura de inicio

de Procedim¡ento Admin¡strativo Disciplinario y con fecha 02 de mazo del 2026 se

notif¡ca al procesado FRANK GONZALES QUISPE el acto de apertura de inicio de

Procedimiento Admin¡strat¡vo Disc¡plinario. 2) Con fecha 07.O4.2026' se termina la

actividad probatoria con el lnforme de Órgano lnstructor N' 2I-2026-GRJ/GGR'3) Con

fecha 07 .04.2026 se notif¡ca al procesado FRANK GONZALES QUISPE con la Carta

N' 24&2026-GRJ/ORAF/ORH y con fecha 07.04.2026 se notif¡ca al procesado RONY

PAOLO VEJARANO PEREZ con la Carta N' 247-2026-GRJ/ORAF/ORH a lravés del

cual se le remite el informe de Órgano lnstruclor N' 21 -2026-GRJiGGR;

Que, de los actuados se observa que la Olic¡na de Gerencia General Regional'

en calidad de órgano lnstructor del procedim¡ento administrativo d¡sc¡plinario, notificó a

los servidores civiles: RONY PAOLO VEJARANO PEREZ y FRANK GONZALES

QUISPE, la apertura del procedimiento administrativo disciplinario en su contra, el 02-

03-2026, por la presunta responsabil¡dad administrativa descr¡ta en el literal d) del

artfculo 85' de la Ley N' 30057-Ley de Servicio Civil, proponiendo una sanción

adm¡n¡stráiva de susPENslÓN slN GOCE DE REMUNERACIONES' asim¡smo' se le

otorgó el plazo de cinco (05) dfas háb¡les a efeclos de que presente su descargo;

Que, el servidor civil fue debidamente not¡ficado conforme a Constanc¡a de

Notif¡cación de Resolución N' 132-202GGRJ/SG, de fecha 02 de mazo del2026 y la

constancia de Notiticáción de Resolución N' 13$2026-GRJ/SG, de fecha 26 de febrero

del 2026, en el cual los seN¡dores NO presentaron descargo alguno;

Que, asimismo, se observa que el Órgano lnstructor después de una evaluación

de los documentos que obran en el expediente y no habiendo hecho descargo alguno

el servidor civil, mediante lnforme de Órgano lnstructor N' 21-202GGRJUN|N/GGR, de

fecha 07-04-2026, recomienda la imposición de la sanción de SUSPENSIÓN SIN GOCE

DE REiTUNERACIONES POR CINCO OIAS en contra del serv¡dor civil RONY PAOLO

VEJARANO PEREZ en su condición de Gerente Regional de lnfraestruclura del

Gobierno Regional Junln y del servidor FRANK GONZALES QUISPE en su condición

de Sub Gerente de Estud¡os del Gobierno Regional Junin, por la presunta

responsabilidad adm¡n¡strativa descrita en el literal d) del artfculo 85' de la Ley N' 30057-

Ley de Servicio Civil;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artfculo 93" de la Ley N" 30057' ley del

Servicio Civil, en concordancia con los artfculos 1'12" y '115'de su Reglamento General;

una vez recibido el lnforme del Órgano lnstructor conesponde a este Órgano

::J
Ir}tN
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Sanc¡onadorcomun¡cafalaexserv¡dorc¡v¡lprocesadosobreelcontenidodelm¡smoe
¡nioÁa¡" qr" en caso considere necesario, puede solicitar un infome oral; para que'

f¡nalmente se emita la resolución debidamente motivada que contenga el

p'on,n.i",¡"ntosobrelaexi§tenc¡ao¡nexistenciaderesponsabil¡dadadministrat¡va
iir.¡pr¡n"r¡" poniendo a fin a esüa primera instancia adm¡n¡strativa, situaciones que se

ha cumplido en el presente procedimiento disciplinario;

II, SOBRE EL DEBIDO PROCEDITIIENTO

Que, revisadas las etapas procesales surlidas dentro del pr*ente procedim¡ento

admin¡strativo disciplinario, no ss evidenc¡a la configuración de causal de nulidad que

,'oi" 
"i 

pt*"¿¡.iento, debido a que la actuac¡ón en fase. instruc{iva y en esta fase

sanc¡onádora, estuvo en todo momento enmarcada dentro de los referenles d€l debido

pá""* V o"i atrEcho a la defensa del exfuncionario' pues se ha seguido a cabalidad

[, páraÁ"tro, de legatidad formales y sustanciales estabtecidos en ta Ley N' 30057-

r-iy'ueisericio Civiiel Decreto Suprémo N'o4G,2ol4fcM, la Directiva N' 02-2015-

éenvrn cpGSC, aprobado mediante Resolución de presidencia Ejecut¡va N' 101-

ioiiSEnvrn-pE y mod¡ficator¡as, asl como, lo dispuesto en-el TUO de la ley N' 2744+

iey eroceOimientó Admin¡strat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-

201 $JUS, resPect¡vamente;

III. SOBRE EL INFORME ORAL

ffi

Que, de los actuados se observa que el Oficina de Gerencial General Reg¡onal'

"n ", 
l"iiaá¿' J" órg"no tnstructor det presente procedim¡ento adm¡n¡strativo

Jisciplinario, not¡ficó a los servidores civiles RONY PAOLO VEJARANO PEREZ y

rnliii éoñz¡LES QUISpE ta Apertu¡a det procedimiento Administrativo Disc¡plinario

ensuconlra,falcomoseconoboraenelexpedienteadm¡nistrativo'porlapresunta
com¡S¡óndelafaltaadm¡nistrat¡vadisciplinaria,tipificadaenelliterald)delartlculoS5.
;; i; L;y ú 30057 - Ley det servicib civit; por to ranto, habrta ¡ncurr¡do en falta

,Orin¡rtá¡r" que señala 'La negligencia en el desempeño de sus funciones' Esto de

conformidad a lo establec¡do en la Ley N' 30057;

Que, asimismo, se observa que el Órgano lnslructor' mediante lnforme de

Órg"no- inrtrraor No 2'I-2026'GRJUNIN/GGR del 07-04-2026' señala que los

""iioor", 
RONY pAoLo VEJARANO PEREZ, en cond¡ción de Gerente Regional de

int áurtrrrtrr" del Gobierno Regional de Junln y FRANK GONZALES QUISPE en su

con¿¡c¡On de Sub Gerente de Eltudios del Gob¡emo Regional Jun¡n y atendiendo a la

giao;ac¡on ae ta sanción; recomienda imponer la sanción adm¡n¡strat¡va d¡sciplinaria de

Iuspensión sin goce de remunerac¡ones por c¡nco dfas' de.conformidad con el últ¡mo

páil"r" a"l |¡t"áa) detartfcuto 1060 del Reglamento Generalde la Ley delservicio c¡vil,

en concordancia con el numeral 16 3 de la Directiva No 02-2015-SERVIRyGPGSC' la

fase¡nstruct¡vaculminaconlaemisiónynotif¡cac¡óndelinforme'dondeelórgano
¡nstn¡aor se pronuncia sobre la existencá o no de la falta ¡mputada al servidor civil'

recomendando al órgano sancionador la sanción a ser ¡mpuesta' de corresponder;
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Que, sobre este rlltimo aspecto, el Órgano lnstructor podrá recomendar la

ratificación de la sanción propuesta en el acto de inicio de PAD o su modificación por

una sanción de menor gravedad o el archivo, de ser 6l c¿lso, en el lnforme Final

correspondiente para ser remit¡do f¡nalmente al Órgano Sancionador;

Que, seguido el debido procedimiento, se advierte que a través de la Carta N'

248-2026-GRJ/ORAF/ORH de fecha 07 de abril del 2026, se notifica al servidor civil:

FRANK GONZALES QUISPE en su condición de sub Gerente de Estudios del Gobierno

Regional de Junin y de la Carta N" 247-202&GRJ/ORAF/ORH de fecha 07 de abr¡l del

2026, se notifica al servidor civil: RONY PAOLO VEJARANO PEREZ, en su condición

de Gerente Regional de lnfraestructura del Gob¡emo Regional Junfn, el lnforme de

órgano lnstructor N. 21-2026-GRJUNIN//GGR, con la f¡nal¡dad de considerarlo

necesario pueda solic¡tar hacer uso de la palabra;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artlculo 930 de la Ley No 30057, Ley del

Servicio Civil, en concordancia con los artfculos I 120 y 'l 15o de su Reglamento General;

una vez recibido el lnforme del Órgano lnstruclor, corresponde a este Órgano

Sancionador comUn¡car al servidor c¡v¡l sobre el contenido del m¡smo e informarle que'

en caso considere necesario, puede solicitar un informe oral. Finalmente, se emitirá la

resolución deb¡damente motivada que contendrá el pronunciamiento sobre la existencia

o ¡nexistencia de responsabilidad admin¡strativa d¡scipl¡naria, pon¡endo fin a esta

primera instancia administ¡ativa, procedimientos que en el presenle caso se ha

cumplido;

Que, al respecto, se tiene que el proced¡miento adm¡nistrativo disciplinario se

in¡ció con fecha 02 de mazo del 2026, por tanto, la potéstad sancionadora, conforme a

la normatividad de la materia, prescribirá al año de inic¡ado el PAD. En ese sent¡do, a

efeclo de cumplir con los plazos establecidos, se emite acto conespondiente;

Por lo que se procÉde a fealzaf la evaluación del expediente, medios probatorios,

descargo y todos los documentos contenidos en el mismo para sustentar la presente

decisión;

IV. EXPOS|CIÓN DE LOS HECHOS MATERIA DE FALTA ADMINISTRATIVA

DISCIPLINARIA

Que, bajo este contexto, habiendo llevado un análisis minucioso de los

documentos que obran en autos, debemos considerar que, en los procedimientos

disciplinarios, como el que amerita el presente análisis, la responsab¡lidad del

exfuncionario debe estar debidamente comprobada a trevés de pruebas idóneas,

pertinentes y conducentes, cuya suma genere plena convicc¡ón de que se ha cometido

una conducta reprochable disciplinariamente; por tanto, es deber de todo órgano decisor

evaluar los medlos probator¡os que ha sustentado la imputación de falta disc¡pl¡naria al

servidor ¡mputado, a efectos de emitir el pronunciamiento est¡pulado en el literal b) del

artfculo 106'del Reglamento de la Ley N'30057-Ley del Servicio Civil;
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Que, de la revisión del pfocedim¡ento administrativo disciplinario pend¡ente de

resolver, se verifica que, según el acto de imputac¡ón de cargos, la conducta atribuida a

los servidores RONY PAOLO VEJARANO PEREZ y FRANK GONZALES QUTSPE'

conforme señala el literal d)La noot¡oencla on el desemDoño do lus func¡one! en

concordancia con lo señalado en eiirttcuto 92" Ley N' 30057 Asf como lo establecido

en la Directiva N. 02-2015-SERVIFUGPGSC, ello conforme se tiene de los antecedentes

eimputacionesyaseñaladosenlaResoluc¡ónquedeterm¡nael¡niciodelproceso
ii."iír¡"ár¡", 

"uri 
fu"r" materia del de§cargo y como resultado se tuvo el lnforme f¡nal

de instrucc¡ón;

v.PRUEBAMATERIALsuJEToARESPoNSABILIDADADMINISTRATIVA
DISCIPLINARIA

Queresultaimportanteseñalarque.paraemitirelfallosancionator¡osefequ¡ere
queobreenelprocesopfueba"queconduzcaalacerlezasobrelaexistenciadelafalta
j d" l" r.arpon""bilidad del serviJor procesado" en ese sent¡do corresponde analizar los

iedios probatorios que sustentaron la imputac¡ón de cargos contra el servidor' a efeclos

J" o"t"*¡n", aon certeza si el imputado ha incurrido en la falta disciplinaria tipificada

"n "ifit"t"r 
d) del artfculo 85' de la Ley N'30057'Ley del Serv¡c¡o Civ¡l'

Que, sobre el particular del análisis del med¡o probator¡o que s¡rven como

sustento para ta lrprtatión de .",gos al servidor procesado'.3e tiene' los actuados que

áur"n 
"n'a 

expedilnte, y dieron lúgar al tnforme de precal¡ficación N' 27-2026'GRJ-

oRAF/oRH/STPAD,asfcomotambiéndelaResoluciónGerencialGeneralRegionalN.
ógi_iozo-cn¿uNtN/GcR de fecha 23 de febrero det 2026, tos cuates dieron lugar a la

pi"rrná r".ponsabilidad materia de procedimiento discipl¡nar¡o y posterior sanción de

("

corresponder.

Vt. ANALISIS DEL CASO

Que, resulta importante precisar que es deber de todo órgano revestido de

.o.p"t"nciá prra imponer o decLrar la inexistenc¡a de responsab¡lidad d¡sciplinaria, en

"árilü 
ai ae¡¡oo pioceo¡m¡ento administrativo d¡sc¡ptinario, resolver según el mérito

delosacluadosqueobranenelexpedienteadministrativo;enesesentido.corresponde
en esta fase anaiizar las imputaciones realizadas por el órgano instructor y los medios

probatorios;

Que, revisadas las etapas prooesales surt¡das dentro del presente procedimiento

administrativodisc¡plinario,noseevidencialaconfiguracióndecausaldenul¡dadque
,¡"i" 

"i 
pi"""a¡r¡ento, deb¡do a que la actuación en fase. ¡nstructiva y en esta fase

sancionádora, estuvo en todo momento enmarcada dentro de los referenles del debido

pá*." v o"i derecho a la defensa de la servidora imputada' pues se ha seguido a

i.Lái¡o"i r. p"rametfos de legal¡dad formales y sustanc¡ales establecidos en la Ley No

áóóii - r"v iel Servicio Civil,il Decreto supremo No o4o-201+PcM' la Directiva No

02_2015-sÉRuFyGPGSC, aprobada med¡ante Resolución de Presidencia Ejecutiva No

1O1 -2015-SERVIR'PE y sus modificatorias, asf como lo dispuesto en el TUO de la Ley
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No 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado por Decreto

Supremo No 00+201 9JUS, respectivamente;

Que igualmente, se observa que las notif¡caciones de las actuac¡ones surt¡das

en las fases ¡nstructiva y sancionadora hasta este momento se han realizado conforme

al procedimiento, garantizando asf el derecho de defensa de la servidora ¡mputada.

Además, se ha asegurado la prevalencia de los derechos fundamentales con

observancia plena de las garantfas propias del proceso disciplinario. Por lo tanto, se

procede a emit¡r la resolución de primera ¡nstanc¡a asegurando que el proceso

disciplinario no está afec{ado por vicio procedimental alguno;

Que, en este contexto habiendo llevado un análisis minucioso de los documentos

presentes en el expediente, es necesario cons¡derar que en procedimientos

disciplinarios como el que se está evaluando, la responsabilidad del serv¡dor debe estar

deb¡damente comprobada mediante pruebas idóneas, pert¡nentes y conducentes. Estas

pruebas deben generar plena convicción de que se ha comet¡do una conducta

disc¡plinariamente reprochable. Por ende, conesponde a todo órgano decisor evaluar

los medios probatorios que respaldan la imputación de la falta discipl¡naria a la serv¡dora

¡mputada, con el fin de emitir el pronunciamiento establecido en el literal b) del artfculo

106'del Reglamento de la Ley No 30057 - Ley del Serv¡c¡o C¡vil;

Que, además, para emit¡r fallo sancionatorio, se requ¡ere que obre en el proceso

prueba 'que conduzca a la certeza sobre la existenc¡a de la falta y de la responsabilidad

del servidor c¡v¡l acusado". En ese sentido, coresponde analizar los medios probalorios

que sustentaron las imputac¡ones de cargos contra la servidora imputada, a efectos de

determinar con certeza si la acusada ha ¡ncurrido en la falta disciplinaria tipificada en

literal b) del Art. 85" de la Ley No 30057 - Ley del Servicio Civil;

Que, por lo tanto, este Órgano Sancionador debe man¡festar que' en el desarrollo

del procedimiento administrat¡vo, en virtud del princ¡p¡o de verdad material, la carga de

la prueba recae básicamente en la Administración Pública, dado que ésta asume un rol

decisorio de los casos, más aún si se tratan de asuntos relacionados a la determinación

de responsabilidad adm¡n¡strativa d¡sciplinaria que podrla recortar algunos derechos de

los servidores públ¡cos. Sobre la base de lo expuesto, se desprende que la Entidad ha

iniciado el procedlm¡ento administrativo disciplinario a la serv¡dora ¡mputada a razón de

que, tal como se ha señalado en los párrafos precedentes, se ha logrado demostrar la

responsabilidad de la servidora, dado que existe prueba razonable que acrediten la

comisión de la falta y, en consecuenc¡a, sustente con certeza la falta imputada tipificada

en el literal d) del art.85ode la Ley N o 30057 - Ley del Servicio Civil;

VII. GRADUACION DE LA SANCION

Que, para la determinación de la sanc¡ón a imponerse, se debe considerar los

princ¡pios de Razonabil¡dad y Proporc¡onalidad, los m¡smos que constituyen un lfmite a

la potestad sancionadora del empleador, estando a que garant¡za que la medida

disc¡plinar¡a a imponerse al serv¡dor guarde conespondencia con los hechos, lo que

¡mplica que la Ent¡dad, al momento de cons¡derar la sanción, debe valorar elementos

(! ':) »
fi

Jnnüx
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como la gravedad de la falta, antecedentes del trabajador, el cargo desempeñado u

olros

Que,enelprcaentecasoesnecesariotenerenconsiderac¡ónelPrlnclp¡odepf9sunc¡ón
dellclt¡d,lamismaquccatáprevbtadcmanerasxpfssaenellnclsogdelart,24SdelTUode
la LPAG, cn los slguirntes términos:

Arüculo 248. - P,lnclplo! do le Pote3tsd 3anclonadora admlnl¡tr¡tlva

Lapotestadsancionadoradetodaslasentldadesestáreg¡daadicionalmenteporlog
siguientes princlpios espsciales:

(...) 9. Prctunclón do llcltud. - La3 ontidades deben presumir que los admin¡slrados han

aauadt ápegados a 3us deberes mientras no cucnten con evidencia en contrario'

DemodoquelasautoridadesdelPADdebgnpresumirquelogseN¡doresoexseN¡dores
civiles han actuado conforme a sus debere3' cn tanto no cuento con evidenoia3 que demuestren

locontfario.Rcapectoalapotestaddiscipl¡nariadClaadm¡n¡steciónpúblicasedcbeseñalarque

"rLi"n 
ptin.¡piot constitucionales del lus pun¡endi del Estado quo son aplicables en mater¡a

Oi."'ipr¡nl¡a, iog mlsmos que e§táblocan lfmltes al eierc¡c¡o del mi3mo; y' en consecuencia'

establecen garantfas para los presuntos infrac'tore8;

Por su p8,íe, a, ISC r,a esfabrocbo lo s¡gulente;

( . . .) toda Nrsona l¡ene derecho a la prssunción d6 su inocanc¡a' hastd que se demuestre

b éontnio, Es doc¡r, n¡nguna parsonal puede ser sanc¡onada sin la oxistencia de pruebas

gue gena¡en @nv¡cc¡ón sobre la responsabitidad que se te aÜibuye; Nt lo quo no puode

ser sincronado so brc td base de mercs indbtos, prcsuncbnes o so§pecñas l ")'

En rclación a los etcances de cttcho Nlnc¡p¡o, Mo¡ón lJrb¡na señala lo siguiente:

(...) cubro al imputado durante ol procedin¡ento sancionador' y se desvanece o confima

iÁd*ti"itr, á med¡da que la dct¡vidad prcbatoid se va desaÍollando' psn finalmente

íiii¡Á" ,ri"rt" et dcto adm¡n¡stralivo l¡nat (tet prccod¡m¡onto. La presunción solo cederá

sl ta int¡aao puede acopier evidencia sul¡ciente soD/? 
'os 

hochos y su dutorla' tenet

seiu¡aaO quá se han pioducido fodos 
'os 

elomentos integrdntes del tipo prav¡sto' y un

raíonamieito togico sul¡c¡ente que sdicule fodos o§os a'o mentos loflnando conv¡cciÓn'

I

En tal sentido, una fase instruct¡va adecuada e integral, a cargo del órgano

instructor,serálaquepermitirádemostrarsiesquedicharelat¡v¡zac¡ón,atravésdela
atribucióndeunapresuntacomisióndefaltad¡sc¡pl¡nar¡a,estuvoonocorrectamente
efectuada. A efectos de establecer si la presunc¡ón de licitud se ve refozada o

desv¡rtuada,será¡nd¡spensablecontaryevaluarloselemenlosdeconv¡cciónobtenidos
por la Secretarfa Técnica - PAD, durante la ¡nvestigac¡ón prel¡minar:

Que, dicha omisión configura una conducla negl¡genle en el desempeño de las

func¡onespljblicas,afectandoladeb¡dagestiónadm¡nistrativayelprincipiodelegalidad'
tplncaoacomofaltaadmin¡strat¡vadisciplinariaconformealartfculoS5.¡nc¡Sod),dela
i'"v ñ; soosz Ley del servicio c¡vil, en concordancia con el arlfculo 98, inciso b), del

Decreto supremo N. O4O-2014-PCM - Reglamento General de la Ley del servicio civ¡l'

por negligencia en el cumplimiento d€ tas funciones asignadas;
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Que, bajo d¡cho contexto, para la determinación de la sanc¡ón a imponerse,

conforme a lo previsto en el artlculo 1030del Reglamento General, se deberá cons¡derar

si el servidor se encuentra inmerso dentro de los supuestos que eximen de

responsabilidad administrativa disciplinaria, previsto en el artfculo 1040 de la refer¡da

norma, verificándose que; conforme - a lo rev¡dado en autos en el presente caso no se

ha configurado ningún supuesto de exención de responsabilidad administral¡va;

Que, la gradualidad de las sanciones en ejercicio de la potestad sancionadora

de toda entidad pública, se destaca por su carácler discrec¡onal o subjet¡vo, lo cual de

ninguna forma supone arbitrar¡edad; d¡cho de otro modo, la gradual¡dad de la sanción

en ejercicio de la potestad sancionadora se ejerce bajo márgenes de razonab¡lidad. A

propósito de ello, el Tribunal Constituc¡onal en el expediente N' 2192-2004-AA/TC'

señala que el principio de razonabilidad sugiere una valoración del resultado del

razonamienlo deljuzgado expresado en su decisión, y el principio de proporcionalidad

serfa el procedimiento para llegar a ese resultado, con tres sub princ¡pios como son de

adecuación, de necesidad y de ponderación;

R

Que, en atención a lo señalado precedentemente, se aprecia en autos que el

servidor RONY PAOLO VEJARANO PEREZ NO ha sol¡c¡tado el uso de la palabra

mucho menos remilió descargo por escrito S¡n embargo, el servidor FRANK

GONZALES OUISPE remitió su descargo med¡ante Sol¡citud S/N de fecha 22 de ab¡il

del2026 de la siguiente manera:
(...)
Sobre la fomulaciÓn y evaluac¡Ón del expediente técnico es menester traor a

colac¡ón lo qus estableco la DIRECTIVA N' 004'2013-GRJ'GR,-SGE-
/VOR/I,'AS PARA LA ELBAORACION EVALUACION Y APROBACION DEL

ESTIDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TECNICO DE UN PROYECTO DE

//VYERS'OAI PUBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO U MODALIDAD DE

AOMINSITRACION DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL

OE JUNIN
6.1.13.- En caso que la elsboraciÓn del Expediente Técnico o Estud¡o DeÍinit¡vo

se rBalico baio la modaltdad de consuftorla, la Sub Gorencia da Esfudios

sprobdra tos términos de rcforoncia a la oficina Regional de Administñc¡ón y
Finanzds para el prcceso de contrataclÓn del consultot'.

6.4.1. REVISION DEL EXPEDIENTE TECNICO O ESTUDIO DEFINITIVO

a) Cono paÍte de tas responsabilidades func¡onales, el Sub Gerente de

Estudios deberá ,evisar el Expediento Técnico o Estudlo Del¡nilivo y emitir su

conformdac!, s¡n embargo pdrd ganntúar la evaluaciÓn y/o revisiÓn se

contratara a un profesbnal según sea la mateda y la especialidad con caqto a

l8 Meta Etabo'¿,ciÓn do Expedientes Técnicos quian em¡tirá el intorme de

conlormrtad pan su sprobaciÓn conaspondionte y esta fomara pdde del

Exped¡ents Técnico o Estud¡o Oet¡nitivo, caso contrarb obsovañ cualquier

deficiencia que encuentrs y devolvorá con documonto el pmyectista sellalando

sus oDse¡vacionas pdra que subsane en plazo que no podrá ser menor de dos

ni mdto de diez dlas cslendario. En cdso que ol proyoct¡sta no cunpliese con

et plazo otorgado et Gob¡emo Regional Junin, Podrá rcsolver el contrato, sin

perjuic¡o de aplicat las penal¡dades que conesponden.
b) En el caso que la etabo|E,clÓn tuvien superyisor del prcyecto, este deberé

em¡t¡r su infome tinat de aprobaciÓn y sol¡citar a la Sub Gerencia de Estudios

\.o
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quo em¡ta su conlormidad como pane da sus ¡gsponsaDilidades Íuncionales'

prevla revisión det Exped¡onte Técntco o Esludio oel¡nitivo y dol ¡nfoflne de

supe¡r'¡sión.
c) lJnd vez gua et Sub Garcnte de Estudios emita su intorme de confomidad

el exryd¡onte tícnico o estudb del¡n¡tivo, señ rcmitido a la geñncia reg¡onal

da ¡ntE,sstructu,E pañ su dpmbaclón coÍespondiente.
De lo sgñatado, en el presente caso, la tomulaciÓn estuvo a cargo del

consorc'a lngenieña con rog¡st¡o RUC N' 20600Ñ1467 y como evaluddor a la

tng Wenc! Eña Tonas Yllesca con registro CIP 296135.Estableciendo

claramenle que el evaludclor del ptoyecto, es ol técnico llamado a 
'eslhat 

la

evaluación en ptimera instancia del expedienta técnico y realEar su inlorme de

confoÍn¡dad pdra la dprobaciÓn coÍespond¡ente.
Asirrr:rrno, en concorddncia con el attlculo 105 del Reglamenlo de

Organzdc¡ón y Funciones de ta Entiddd la Sub Garoncid de Estudios tiene

as¡gnado tds lunclones do tormutar, avdluar y raalaar el segu¡m¡enlo de los

oxpedientes técnlcos, asl como d¡rigir, supeM¡sar y evaluat la fomulec¡ón de

prcyectos debomos tenor en cuenta gue aslas tunciones pueden ser de

caráctet genenl o de csrácter esryctl¡co, empe,o, a través de la DIRECTIVA

N' OOtt-201 3-GRJ-GRr-SGE, so eslaD tece el proced¡mbnto de la formulación y
aprcbación de expedientes técnicos, introduciendo la contralación de un

técn¡co espec¡alizado que es el evdluador, guien a su vez, em¡l¡ó el ¡nfome de

conlormklad coÍespond¡ente. Soto ba¡o dicho sustento técnico, luego de

veril¡car el incuñptim¡ento do ,os rBgurlsfros Í,ocesaflbs pañ su aprcbaciÓn

procedl d omitir infonne do conformidad comolunciÓn adher¡da al caqo de Sub

Gerunte de Estudios.
(...)
Asimismo, on el presento caso, producto del replanteo do campo se

prcsentarcn obsevaciones 8t exped¡onte técnico, asl el rcs¡denle de obra de

la emprcsa contratista CONGEKER E.I.R.L y al inspector de obra, hiciercn

tlegar ta consuttd mod¡dnte cuademo de oba digital asiento 32 y 38 dicha

necesidad se da porVICDS OCULTOS del oxpedienta técnico, enconl'ándose

motrados, adicionales y deductivos en la paflida de 03.01 ñuro de contención'

En ese sent¡do, se trdsladó las consurlas raspecf,vas a ld empresd proyact¡sta

Consorcio lngonle a medlanto Cada N' 1707-202,GRJ/SGE de fecha 18'07-

2025 con el dsunto: soticito acldraciÓn respecto a la paftida 03'01 muro de

contonc¡ón y la necesidad al constdo.f/ la adacuación del mismo acoña a la

topogralta dol terrono- Al rcspecto, la emprosa contrdtista encagada de la

formuldc¡ón del exped¡onte técn¡co no emitiÓ rospuesla alguna,

corespondiendo entonces ol pronunciañienlo I ld Entidad lo que so dio de

mdnerc rogulat y de ocuerdo a lo establecido en la Ley 30225 y su ¡oglamento'

Siondo asr, dobemos tener en cuenta gue paB ld iudicatura peruana la noc¡Ón

de vtcio ocullo está vinculada e la oxistencia de defectos 6n la cosa no

susceptiblo de sor sprcciados d s¡mple vista on el momenlo de la lnnstercncia,

que no f,€,nnitan gue sea Útit a su l¡n y su exisfo,c,b. La nociÓn dal vicio oculto

está ligada a ta extstenc¡a de detetbros, anomallas y defectos no suscapflb/os

do ser dpreciados e s¡mpte vista y de quo dlguna manon afectan al dsrccho

det adqu¡rionte a su adocudds utilzación' Por su pdde Manuel de la Puente y

Lavalle desaflotla ros r€qui§iro§ quo debe reunt al vbio; ptocisando que el

ñismo dobo ser 'oculto' por la imposibilidad de conoce,lo inmedidtamente en

la quo se encuentrd el adqu¡rianto, por no permitir que el bien dest¡nado a la
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tlnelidad para la cual lue adquiddo y preex¡stente a la tnnsfer€ncia o
concom¡tante con ella aun cuando sus o/ocfos so mdnifiesten después.
(...)
En dicha opinión, tañbién so concluye que EL PROYECIISIA SERÁ

RESPOiVSÁ8LE RESPECTO A LOS ERRORES, DEFICIENCIAS O Y'C'OS

OCULTOS EX'§TE/\TES EN EL EXPEDIENTE TECNICO DENTRO OEL

PLAZO DE RESPOA'SAA'L'OA D ESTIPULADO EN SU CONTRATO DE

COIVSULIORT/C D E OBRA, EL CUAL NO PUEDE SER MENOR A RESA,VOS.

Finalmente, os menester toner en cuantd que la apmbación de la EiécuciÓn de

la Prestac¡ón Adiclonal de la Obñ N' 01 y Deducttvo vinculanto N' 01 de la

obra: MEJORAMTENTO DEL SERVICIO DE TRANSTTABILIDAD DE LA AV.

LOS 
'/VCAS 

(TRAMO AV. LEONCIO PRADA Rp CHANCHAS) JR. JUNIN
(TRAMO: RIO CHANCHAS-AV.LIBERTAD-AV.PANAMERICANA SUR

HUAYUCACHI) E/V LOS D'SIR'IOS DE CHILCA, HUANCAN Y
HUAYUCACHI, tlene un ¡ncidencis de -2.0600522% lo que conllevara un

presupuesto menor delContnto de e¡ecución de -692,943.65. Lo que significa

un ñenos pnesupuesto al contrato inicial de la eiecución, no mermando en el
patimonio de la Entidad.
(...)

Oue, del anál¡sis integral de los ac{uados y de los argumentos expuestos por el

serv¡dor investigado FRANK GONZALES QUISPE en su escrito de descargo de fecha

22 de abril de 2026, se advierte que éste sustenta su actuación funcional en el marco

de la DIRECTIVA N' 004-2013-GRJ-GRI-SGE, precisando que la elaborac¡ón del

expediente técn¡co estuvo a cargo del Consorcio lngenierfa y que la evaluación

especializada fue realizada por la lng. Wend Ema Tones Yllesca, quien emitió el

respectivo informe de conform¡dad técnica, constituyendo d¡cho pronunc¡amiento el

sustento técnico previo para la em¡sión de la conformidad de la Sub Gerencia de

Estudios;

Que, en efecto, de la revisión de la citada d¡rectiva ¡nst¡tucional se verifica que el
proced¡miento de formulac¡ón, evaluación y aprobación de expedientes técnicos prevé

la participac¡ón de un evaluador espec¡alizado, contratado precisamente para garantizar

la revis¡ón técnica del exped¡ente y emitir el corr$pondiente ¡nforme de conform¡dad, el

cual pasa a integrar el expediente técnico def¡n¡tivo. Asimismo, la directiva establece
que la Sub Gerencia de Estudios emite su conformidad previa revis¡ón del expediente

técnico y del informe de supervisión o evaluación, lo que ev¡denc¡a que el procedimiento

administrativo interno d¡str¡buye responsabil¡dades técnicas especfficas enlre el

proyect¡sta, evaluador y órgano revisor;

Que, en tal sentido, si bien el investigado FRANK GONZALES QUISPE emitió

el lnforme N.' 807-2023-GRJ/GRl/SGE otorgando opinión técnica favorable, tamb¡én es

cierto que dicho acto administrativo se sustentó en informes técnicos especial¡zados

emit¡dos por profesionales competentes contrE¡tados para la evaluación del exped¡ente

técn¡co, no advirtiéndose objetivamente que el servidor haya actuado prescindiendo

absolutamente del procedimiento establecido o sin respaldo técn¡co previo;

Que, asimismo, el invest¡gado sost¡ene que las observaciones detectadas

durante la ejecución mntractual surgieron con ocasión del replanteo de campo

JINft
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efectuado por el res¡dente e ¡nspector de obra, quienes advirt¡eron ¡nconsistencias

relacionadis con la part¡da de muros de contención, siluación que fue comunicada

mediantelosasientosrespectivosdelcuademodeobradigital'Enatenciónaello,la
Sub Gerencia de Estudios trasladó las consultas conespondienles al proyeclista

med¡ante carta N' 1707-2025-GRJ/SGE, requiriendo las aclarac¡ones técnicas

pert¡nentes;sinembargo,elconsultornoem¡t¡ófespuestiaalguna.circunstanciaque
motivó la intervención poster¡or de la Entidad;

Que, dicho argumento resulta relevante en la medida que las def¡c¡enc¡as

advertidas fueron caliñcadas por et administrado como vicios ocultos del exped¡ente

t¿"n¡to,pr".¡t"ndoademásque,conformealrégimenaplicablealoscontratosde
consultoila de obra y I la normativa de contrataciones del Estado, el proyeclista

mant¡ene responsabilÚad respec{o de enores, def¡cienc¡as o vicios ocultos existentes

en el expediente técnico dentro del plazo de responsabilidad contraclual

correspondienle. En consecuencia, conesponde valorar que parte de las

inconslstencias técn¡cas detectadas podrfan no haber sido razonablemente advertibles

almomentodelaaprobacióninicialdelexped¡ente,manifestándoserec¡énenlaelapa
de e¡ecución Y replanteo en campo;

Que, ad¡cionalmente, se aprecia que la aprobación de la Prestación Ad¡cional de

obra N. 01 y Deduct¡vo vinculanie N. 01 generó una incidencia presupuestal negativa

de -2.O6OOi22o/o, equivalente a una reducción de S/ 692'943'65 respecto del monto

contraAual orig¡nal, no evidenciándose, en principio, un periu¡c¡o económico direclo al

pát¡mon¡o ¿e É gnt¡dad derivado de tas modif¡caciones efectuadas duranle la ejecución

de la obra;

Que, no obstante lo señalado, debe precisarse que el cargo de Sub Gerente de

Estudiosconllevaundeberfuncionaldesupervisión,revisiónycontroltécnicointegral
Já tos expeO¡entes somelidos a su conformidad, conforme a las funciones prev¡stas en

"i 
nOf v MOF in§t¡tuc¡onal; por tanlo, aun cuando existan infomes especializados

pr"r¡o. V responsabilidad concunente del proyect¡sta y evaluador extemo' ello no

"ron"i" 
.orpl"tamente al invest¡gado del deber de cgutelar que el exped¡ente técn¡co

.rrpl" á"ri"Ulemente con los eitándares mfn¡mos de cons¡stencia y cálidad técn¡ca

antes de su elevación para aprobación;

Que, en consecuenc¡a, los argumentos de defensa presentados por el servidor

investigadopermitenDEsvlRTuARPARclALMENTEla¡mputac¡ónatribu¡da,entanto
," 

"ará¿it" 
que su ac{uación funcional se sustentó en opiniones técnicas emit¡das por

á.po¡"rirt", v dentro del procedimiento regulado por la Direc,t¡va N' 00+2013-GRJ-

Oñf -SOg; asim¡smo, se evidenc¡a la existencia de responsabilidad técn¡ca concurrente

J"i ptoy".t¡.t" y dei evaluador del expediente técn¡co' S¡n embargo' ello no excluye

iot"rr"nt" el deber de diligencia funcional inherente al cargo que ostentaba'

subsistiendoelementosqueameritancont¡nuarconetanálisisdelaresponsab¡l¡dad
admin¡strativarespeclodelniveldecontrolySuperv¡Sióntécnicaejerc¡dodurantela
aprobación del exped¡ente técnico materia de investigación;

Que,correspondequeenelmarcodelPfoced¡m|entoAdm¡nistrativoD¡sc¡plinario
se valoie ¡ntegralmente el n¡vet de part¡cipac¡ón, competenc¡a funcional y grado de
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diligenc¡a desplegado por el servidor investigado, a efectos de determ¡nar objelivamente

si la conducta atribuida configura responsab¡lidad adm¡n¡strativa disciplinaria por

negligenc¡a en el desempeño de funciones previsla en el l¡teral d) del alfculo 85' de la

Ley N' 30057 Ley del Servicio C¡vil;

Que, por lo expuesto y en atenc¡ón a lo señalado por el artfculo 87o de la Ley del

Servicio Civil; el ¡nc¡so b) del artfculo l060 del Reglamento de la Ley SERVIR - aprobado

por Decreto Supremo No O4O-2014-PCM; y, el numeral "17 de la Direct¡va No 02-2015-

SERVIR/GPGSC - Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley No

30057 - aprobado por RPE No 101-201+SERVIR-PE; siendo asl este @
Sanclonador rocomlonda apl¡car le SUSPENSION SIN GOCE DE

REMUNERACIONES POR OI (UN) DfA.

Que, en consecuencia, en apl¡cación de los princ¡p¡os de legalidad' tipicidad,

debido proced¡m¡ento, presunciÓn de licitud y razonab¡lidad, El órgano ranc¡onador !o
aparta de las recomendaclone! dol órgano lnrtructor, (...) en concordancla al

Artlculo 1l¿l'del Reglamonto Genoral do 18 Ley No 30057' Ley dol Servlclo Clvll
DECRETO SUPREmO No O4O-2Oí ¡l-PC , moüvando adecuadamonte ¡u decl¡lón
de apartaEo de la¡ recomendaclonea dol órgeno lnltructor, conforme a lo
prevlsto en ol artlculo 1l,l'del Reglamento General de la Loy dol Sorvlclo Clvll;

Que, de esta manera, la norma en menc¡ón ex¡ge que la sanción a imponer

necesariamente guarde proporcional¡dad con la falta imputada. Para tal efecto, en el

artfculo 87o de la m¡sma norma se precisan las condiciones que deben evaluarse para

determinar la sanción a imponer;

Que, la razón de establecer parámetros claros para la determinación de una

sanción, como los ind¡cados en el referido artfculo 87'se vincula con el reconocimiento

del principio de ¡nterdicc¡ón de arbitrariedad, el cual constituye una máxima de derecho

dentro de un Estado Constituc¡onal que, en una de sus diversas aristas, ¡mpide a los

poderes públicos cometer actos carentes de razonabilidad, que afecten el derecho de

los particulares. Asl también lo ha entendido el Tr¡bunal Constitucional cuando prec¡só

que "Al reconocerse en los artfculos 3o y 43o de la Constitución Polltica del Perú el

Estado Social y Democrát¡co de Derecho, se ha incorporado el principio de ¡nterdicción

o proh¡bición de todo poder ejercido en forma arbitraria e ¡njusta. Este princ¡pio tiene un

doble s¡gnif¡cado: (i) en un sentido clásico y genérico, la arb¡trsriedad aparece como el

reverso de la justicia y el derecho; (ii) en un sentido modemo y concreto, la arbitrariedad

aparece como lo carente de fundamentación objetiva, lo incongruente y contrad¡ctorio

con la realidad que ha de servir de base a toda dec¡s¡ón. Es decir, como aquello

desprendido o ajeno a toda razón de explicarlo";

En ese sentido, el órgano sancionador en atención a las imputaciones descritas,

considera ¡mponer una sanción más razonable;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en los arllculos 117', 1180 y 11Y del

Reglamento General de la Ley No 30057- Ley del Servicio Civil, contra la presente

resolución procede la presentación del recurso ¡mpugnativo pert¡nente, el mismo que

1.
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deberá ser presentado ante esle despacho dentro del plazo de quince dfas hábiles

po.i"r¡or"r, 
' 
.ontados a part¡r del dfa siguiente de la notif¡cación de la presente

Resolución Sub Directoral Adm¡n¡straliva;

Que, de presentar recurso de apelación, este deberá cumplir con los requisitos

establecidosenelReglamentodelTribunaldelservicioc¡v¡l'aprobadoc,onelDecfeto
érp.ro Ñ'ooa-eotopctr¡ y modiñcado con el Decreto Supremo No 13s201lPcM' y

po,lasegunoaaisposicióncomplementariamodificatoriadelDecretosupremoNo040.
iór+pci¡; asimiimo, deberá ser acompañado del Formato No l ' conforme lo

eita¡rec¡uo en la Directiva No oo1-20,17- S1=RVIR/TSC "O¡sposiciones para el uso del

éi;ñ; de casiila Etec{rónica det rribunat del servicio civit", aprobada con la

á"roir"ion o" presidencia Ejecutiva No og5-2017-sERVlR/PE, en concordanc¡a con el

artfculo 250 del mencionado reglamento;

VIII. TIPO DE SANCION:

Por lo expuesto, dado que se encuentra acreditada la falta imputada al

procesado y habiéndose apartado de la propuesta por el órgano ¡nstruc{or' corresponde

il;i;;;',ót de suSPENSIoN slN GocE DE REtÚUNERAcloNEs PoR 0l (uN)

l¡l 
"" 

á marco d6 lo estáblecido en et inc¡so b) del aftfculo 88' de la Ley N" 30057 -

Ley del SeMcio C¡v¡|.

lX. SOBRE LA PRESCRIPCIÓN

oue,elAft.g4.delaLeyN.3ooSTestableceque:,(...).Entodocaso,entreel
¡n¡c¡o OJ pioce¿imiento administrativo disciplinario y la emisión de la resolución no

puede transcurir un plazo mayor a un (01) año;

Que cabe acotar que conforme al precedento administrativo se observanc¡a

o¡l¡gator¡a contenido en la.Resolución se la §ala Plena N' 001'201&SERVIR/TSC' una

vez iniciado el procedim¡ento aJministrat¡vo d¡sc¡plinario el plazo prescriptorio de un (01)

ái" Oá¡. .orprtarse hasta n ámisión de la resolución que resuehe imponer la sanción

o archivar el Procedimienlo;

Que, en el presente ca3o, 9e aprocia que con la-Regolución Gerencial General

negionai-¡ij zis-zózs-cn-¡uÑtÑlocÉ, de fecrra og de diciembre del 2025, se re§uelve

iii.].i pro".¿¡riento Admin¡strattuo D¡scipl¡nario en contra del investigado' por la

pr"*rt árp."rabilidad admin¡strat¡va descrita en 6l literal d) del artfculo 85' de la Ley

ñ'"-áóoiz_l"v o" seN¡c¡o c¡vil y que con constanc¡a de Notificación de Resolución N'

iiüóáaéÉ.llso, ae recna'ol'03'2026, se notricó al seruidor civ¡l: FRANK

GoNZALE§oulsPEyconconstanciadeNot¡ficac¡óndeResoluciónN.132.2026.
éñilSO, A" t".t'a 2eO2-2026 RONY PAOLO VEJARANO PERÉZ ' 

por presunlamente

haber incumplimiento de sus Jeberes funcionales; por lo que el presente caso a la fecha

NO ha Prescrfo.

¡

OERECHO Y OBLIGACIONES OEL

PROCEDIMIENTO
x. SERVIR EN EL TRAMITE DEL

ffi
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Que, se precisa los derechos y obligaciones del servidor civil en el trám¡te del

procedim¡ento, conforme se detallan en el artfculo 96" del Decreto Supremo N' 04G

201+PCM, Reglamento General de la Ley del Serv¡cio Civ¡|, el exfunc¡onario tiene los

sigu¡entes derechos e impedimentos:

a) Mientras esté sometido a proced¡m¡ento admin¡strativo disciplinario, el servidor

c¡vil t¡ene derecho al deb¡do proceso y la tutela jurisd¡ccional efectiva y al goce

de sus compensaciones.
b) El seN¡dor civil puede ser representado por abogado y acceder al expediente

admin¡strativo en cualquiera de las etapas del procedimiento adm¡n¡strativo

disciplinario.
c) Mientras dure dicho proced¡m¡ento no se le c¡ncederá licenc¡as por ¡nterés del

serv¡dor c¡vil, a que se refiere el l¡teral h) del artfculo 153' del Reglamento

mayores a cinco (05) dfas Hábiles.

d) En los casos en que la presunta comisión de una falta se derive de un informe

de control, las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario son

competentes en tanto la Contralorla General de la Republica no notifique la

Resolución que determina el inicio del procedimiento sancionador por

responsabilidad administrativa funcional, con el fin de respetar los principios de

competencia y non b¡s in fdem.

XI. SOBRE LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS

Que, se precisa sobre el trámite de los recursos adm¡nislrativos que el

exfuncionario, puede acogerse, al no encontrarse conforme a lo resuelto por este órgano

sancionador, deberá ser de conform¡dad al artfculo 117' del Decreto Supremo N' 040-

201+PCM, Reglamento General de la Ley del SeN¡cio Civil:

a) El seNidor c¡vil podrá interponer recurso de reconsideración o de apelación

contra el acto adm¡nistrativo que pone fin al procedimiento d¡sc¡pl¡nar¡o de
pr¡mera ¡nstancia, dentro de los quince ('15) dfas hábiles siguientes de su

not¡ficación, debiendo presentarlos ante la misma autoridad que ¡mpuso la

sanción.

mfiTlt^.,

b) La segunda instancia se encuentra a cargo del Tribunal del Servicio Civil' de

presentar el recurso de apelación, este deberá cumplir con los requisitos

establecidos en el Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado con el

Decreto Supremo N' OO8-201o-PCM y modificado con el Decreto Supremo N"

I 35-2013-2013-PCM, y por la segunda d¡sposic¡ón complementaria modificatoria

del Decreto Supremo N' 040-2014-PCM; asimismo deberá será acompañado del

Formato N' 1, conforme lo establecido en la D¡rectiva N'001-2017-SERVIFySC
'Disposiciones para el uso del S¡stema de Casilla Electrón¡ca del Tr¡bunal del

Servic¡o Civil' aprobada con la Resoluc¡ón de Presidencia Ejecut¡va N' 085-

2017-SERVIR/PE, en concordanc¡a c¡n el artfculo 25' del mencionado

Reglamento".
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c) La ¡ntefpo§ición de los med¡os impugnatorios no suspende la ejecución del ac{o
' 

impugnádo, salvo por lo dispue§to en el artlculo anterior'

Que, por los fundamenlos expuestos y en u30 d6-las atribuciones conferidas por

U Uey Ñ 'gbOSz ' Ley del Serv¡cio Civil, Oecreto Supremo N' 040-201+PCM -

ieglamento General de la Ley del Servicio Civil y D¡recliva N' 02-201S

SERVIRyGPGSC, y demás normas conexas;

SE RESUELVE:

C)

ARTICULOPRIMERO:IMPONERIASANC|óNSUSPENSIONSINGOCEDE
REIUUNERACIoNESPoRUN(or)DfAalosservidoresciviles:RoNYPAoLo
VEJARANO pEREZ en su condic:ón de Gerente Regional de lnfraestructura y FRANK

GoNzALEsoUlsPEensucondicióndeSubGerentedeEstudiosdelGobierno
R;d;;l ;; Jun¡n, por los fundamentos expuestos en lE perte cons¡derativa de la

presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER OFICIALIZAR LA SANCIÓN IMPUESTA AI

servidor civ¡|, mediante la comunicación del presente' acto resolut¡vo contenida en la

pi"a"tt" tatlrl*¡ón, sea not¡ficada a la sub Dirección de Recursos Humanos para que

!a" 
"¡urrt"O" 

y a la Coordinación de Escalafón para el registro de la sanción en su

LEéÁJo pERdoNAL, conforme a to dispuesto en el arrfculo 89' de la Lev N" 30057,

;;;rd.^¿ con et artfcuto 93., numerai 93.i) ltem a) del Decreto supremo N'040-

201+PCM, concordante con el numeral 17 '2 de la Oirecliva N' 02-2015-SERVIR-

GPGSC.

ARTfcULoTERCERo:NoTlFlcARatravésde|aSecfetar¡aGeneraldel
GoUiemo áegional Junln, la presente resotuc¡ón 

-al 
serv¡dor civil RONY PAOLO

veJtalHo ñenez y FRANK GONZALES OUtSpE; en cumplim¡ento al artlculo 20'

iJióu leu ue y n ittu-tey det proced¡miento Adm¡nistrativo General, otorgándole

;iÑ; Je (ls) olas nábiles; á fin de que presente los recursos administrativos que

considere necesarios para su legftima defensa'

ART¡CULocUARTo:REMlTlR,alaSecretariaTécnicadelosProcedimienlos
Administrativos Disciplinarios del Gob¡erno Reg¡onal Junln' la presente resoluc¡ón y

todossusantecedentes,asfcomoloscargosdenot¡ficación-deb¡damentediligenciada
.l 

""J¿", 
civit RoNy pAoLo VEJARAÑo penez y FRANK GoNZALES QUISPE'

p"r" t, .r.ioA¡. y archivo del expediente administrativo disciplinario'

REG'STRESE, COM UESEY C(ITIPLr'.SE.
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